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EXPEDIENTE No 2020-00112 

INFORME SE IAL. Al Despacho la presente dema nda con sus 
a n exos para su Bucarama nga, 17 de ma rzo de 2.020 . 

NATHALIE ANDREA S VEDRA RINCÓN 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2.020) 

CYNTHIA ZAYURI ARENAS MEJIA, presenta por intermedio de 
apoderado judicial demanda ordinaria laboral contra INNOFAR S.A., 
demanda que encausa liada la cuantía de sus pretensiones, como una 
demanda ordinaria lab6ral de única instancia, correspondiéndole por 
reparto al Juzgado Terc1.~ro Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bucaramanga, unidad ju dicial que en auto de fecha 03 de marzo de 2.020, 
decide rechazar la demanda al considerar que carece de competencia por 
factor funcional, argum,~ntando que en razón a la acumulación de los 
procesos con radicados 68001410500320180071900 y 
6800141050012018006<_200, solo las pretensiones relativas a la 
indemnización por despido injustificado y moratoria exceden los 20 
SMLMV 

Para resolver se, CONSIDERA: 

Del expediente radicado por el Juzgado Tercero Laboral Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bucaramanga, radicado bajo la partida No . 
68001410500320180071900, se encuentra que fue instaurado por la 
señora CYNTHIA ZAYURI ARENAS MEJÍA, contra la sociedad INNOFAR S. 
A., por el que propende la declaración de un contrato de trabajo por el 
tiempo corrido entre el 1 ·l de junio de 2015 y el 23 de marzo de 2.018, y el 
consecuente pago de ·

1 
auxilio de rodamiento, bono de alimentación, 

comisión comercial, auxfüo de transporte , salario, prestaciones sociales y 
vacaciones y las indemnizaciones dispuestas en los artículos 64 y 65 del 
CST. 

Pretensiones que al mon~ento de la presentación de la demanda según el 
señalamiento de la par\::e demandante ascienden a la suma de ONCE 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS($ 11.626.979,00), discriminados así: 
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''( ... ) /\rt. 12 Morlijicudo. i,,q¡ / .195/ 2 01 O, art . 1(,. ( 'o,n¡ml<'ncir1 por 
razón de la c11n11.t.ln. Lo.e; jueces la/Jora/e_., ele/ cirruito co11.u<"en en tín.ica 
i11s tn11cia ele los 11.er,ocios CU.!JCI c11w1.lfa cxcedu d,.,¡ equiualenlP a ueinlP 
(2 0) veces el sa lario ml11imo leonl mensual uiyen.te, y en. primera 
instancia de tocios los d emá.s. 

Los iueces mwticipn les d e pcque,iw;; ca,.aws IJ competencia múltiple, 
do1tde ex is ten, co;,1.ocen un únira i11.sta11cia d e los negocios cu ya 
cuantia 110 exceda 1/e l equivalen.te a ueinle jJO) ueces el salario mínimo 
legal mettsual viqe11te.( .. .)" subrttyado del Des pucho. 

El sei1alamienlo de la cua ntía del proceso tiene por objeto determinar la 
competencia del juez y e l procedimiento a seguir, aspectos que son fijados 
desde el comienzo de la controversia y no pueden varia rse por 
apreciaciones posteriore~.; del juez o de las parles. 

Conforme al artículo 26 del C.G.P, a plicable en es te caso por rem1s1on 
expresa del articulo 145 CPT y SS, la cuantía se determina por el va lor de 
la suma de todas las pretensiones a l momento de la presentación de la 
demanda, y, dado que la suma de veinte (20) salarios mínimos vigentes 
para el día de la formulación de la demanda son QUINCE MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($ 15.624.840.00), y que la cuantía de las pretensiones a la fecha de 
presentación de las demandas asciende a la suma de ONCE MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS ($ 11.626.9"79,00) y ONCE MILLONES SIETE MIL 
OCHOCIENTOS CUARI::NTA Y CUATRO PESOS ($ 11.007.844.00), 
respectivamente . 

Lo anterior, es hecho <que determina la falta de competencia de este 
Despacho Judicial para / sumir el conocimiento de las aludidas demandas. 

Precisado que la cuanfo1

L del proceso no excede la competencia del Juez 
Municipal, se entra a estudiar el argumento del juzgador de única 
instancia, quien procedió a sumar las pretensiones relacionadas en los 
procesos acumulados. 

Al respecto, ha de señalarse que en el ordenamiento adjetivo se encuentra 
regulado lo atinente a la procedencia de la acumulación de procesos 
declarativos por el artículo 148 del C.G. del P., el que es aplicable por 
remisión analógica del artículo 145 del CPT y SS., a los procesos 
laborales, en los siguientes términos: 

1 

"Para la acumulación de pmcesos y demandas se aplicarán las siguientes reglas: 
¡ 

1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos 
(2) o más procesos que se ·encuentren en la misma instancia, aunque no se haya 
notificado el auto admisor: de la demanda, siempre que deban tramitarse por el 
mismo procedimiento, en c1 ,:rilquiera de los siguientes casos: 

1 

a) Cuando las pretensione.:; formuladas habrian podido acumularse en la misma 
demanda. ) 

b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 
demandados recíprocos. 
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<') ( '11,111,Jo d ,l,·111<1ll(f<1</o s,,a el 111is11,o y tus excepcion e.'; de mérito propuestas se 

/i1111lfllll( 'lltt' II (' 11 /os mismos /1 ('('1,os. 

:1. A,·11111111<11'ió11 d,• <le1111.111rlw,. Aun w1.tPs de haber sido 11.,Jt1ficado el auto a.dm. isorio 

d, · fu <if' r11<111du , µudrá11 formularse 11ueuas demandas d,•c/arativas en los mismos 

<·111•11tos <' 11 </IJ I' /111/Jfr•se s ido procede11te la acwn.ulaciórt dE prete11sio11es. 

Por su pa rlt:, el a rtículo 25 A del C. P. T. S. S., norma modificada por el 

urticulo 13 de la Ley 712 de 2.001, dispone lo relacionado con la posibilidad 

de la acum ulación de pretensiones, así: 

"/~/ de11ia11dante podrá acumular en una misma demanda uarias pretensiones 

co11tra el demandado, aun.que no sean. conexas, y siempre que concurran los 

siyuientes requisitos: 

I . Que el juez sea competen.te para conocer de todas. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, saluo que se propongan como 

principales y subsidian·as. 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimientr:' 

En la demanda sobre prestaciones periódicas, podrá [-.'edirse que se condene al 

demandado a las que se llegaren a causar entre la pn'isentación de aquélla y la 

sentencia de cada una de las instancias. 

También podrá acumularse en una demanda pretension·':!s de varios demandantes 

contra el mismo o uarios demandados cuando provengan de igual causa, o versen, 

sobre el mismo objeto, o deban servirse de las misr'nas pruebas aunque sea 

diferente el interés jurldico. 

En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de varias 

personas que persigan, total o parcialmente, unos mismos bienes del demandado. 

Cuando se presente una indebida acumulación que no cumpla con los requisitos 

previstos en los incisos anten·ores, pero sí con los tres numerales del inciso primero, 

se considerará subsanado el defecto cuando no se proponga oportunamente la 

respectiva excepción previa." 

Dichos parámetros normativos fueron estudiados <m el auto de fecha 03 de 

marzo de 2.020 emitido por el Juez Tercero Munic,ipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bucaramanga, operador judicial que dispuso la 

ACUMULACION DE LOS PROCESOS radicados bajo los Nos. 

68001410500320180071900 y 68001310500120W0064200. Q 

En efecto, si bien existe una acumul_ación de procesos, el acervo probatorio 

se arma independienteinent<:!'°· para .cad~ demanda1
1

lte y consecuentemente, 

las resultados del mismo, relativos a las condenas y/ o absolución se hará en 

forma separada, por ende . no procede realizar la sumatoria de las 

pretensiones en forma conjunta de _los ·procesos para determinar la cuantía, 

lo que únicamente sería aplicable'~ra el evento de que exista acumulación 

de pretensiones. ·, 

Por los anteriores motivos, este Despacho se apartará de la decisión 

proferida por el Juez Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales, 

por no encontrarse ajustada a la norma procesal. 

Así las cosas, es evidente la falta de competencia de este Despacho 

Judicial para asumir el conocimiento de la aludi:::ia demanda y por ende, 

se ordenará devolver el expediente al Juzgado Tercero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales, para que continúe el trámite de este asunto. 
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Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por fa lta de competencia. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a l Juzgado Tercero 

Municipal de Pequeii.as 2ausas Laborales de esta Ciudad, conforme a lo 

expuesto en la parte motva. 

TERCERO: DÉJENSE la5 constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE POR ES1ADO 

NOTIFICACION POR ESTADO 
Al ■uto que antecede se notlffca 
a In rtea ~ 'L-ffllift\ll'n en estado 

•• No . .....1a,:;;;~ 41i, .. +--- -
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